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■ Instrucciones para acceder al procedimiento  

1■■ Acceso al procedimiento  

Acceda al siguiente enlace: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95565&id_caso=sollicitud#presentacion 

No sujeto a pago de tasa 

2■■ Inicio del trámite  

Una vez en la página, haga clic en el botón azul Solicitud Presentación autenticada para comenzar. 

 

 

 

3■■ Autenticación  

Se le solicitará que se autentique mediante uno de los dos sistemas disponibles. Seleccione el método de 
acceso que tenga habilitado
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4■■ Acceso al Asistente de Tramitación  

Una vez dentro del procedimiento, se abrirá el Asistente de Tramitación. Siga las indicaciones que aparecen en 
pantalla y pulse en la opción correspondiente para iniciar la solicitud. 

 

 

 

 

Pulse para iniciar la solicitud 
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■ Aspectos importantes a tener en cuenta  

Toda la gestión relacionada con el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana se realiza exclusivamente 
por medios electrónicos, conforme al artículo 77 de la Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad 
de la Comunitat Valenciana.  

Es obligatorio consignar una dirección de correo electrónico válida en el apartado correspondiente del 
formulario. 

En el apartado F:  ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE  

Seleccionar:  

                           

                               

 

Deberá seleccionar SERVICIOS CENTRALES si va dirigido a la Dirección General. 

                                          ALICANTE, VALENCIA o CASTELLÓN en función del servicio territorial al que se dirija 

 

                           

                                

 En el campo MATERIA debe seleccionar del desplegable: TURISMO 

 

A continuación, se muestra el apartado F completo: 
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En el apartado G encontrará dos secciones: 

 EXPOSICIÓN  
 SOLICITUD (*) campo de obligatorio cumplimiento 

Lea atentamente los apartados H e I, que son de obligatoria lectura. 

Una vez cumplimentados y revisados toda la información introducida en los campos marcados como 
obligatorios (*) podrá avanzar y pulsar en Finaliza,   

 

En la siguiente pantalla tiene dos opciones: 

 Si desea anexar documentación tendrá que clicar en Otros documentos (pág. 5) seleccionando los 
documentos que quiera subir desde su ordenador. 
 

 Si no desea anexar y quiere finalizar el procedimiento deberá clicar en Continuar (pág. 6) 
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Obligatorio poner un título al documento que se va a anexar 

 

Pulsar en Continuar  

 

Seguidamente le damos a Examinar fichero y accederemos a nuestra carpeta local donde se encuentre el 
documento a anexar 

 

Si vamos a anexar otro documento volveremos a pulsar en Otros documentos y así sucesivamente. 

 

Cuando se finalice pulsaremos Continuar 
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Último paso el de Registrar la solicitud 

 

 

 

 

Deberá seleccionar el sistema de firma con el que vaya a operar, si elige la opción autofirm@ deberá tenerla 
descargada e instalada previamente a inicio de esta solicitud general: 

Sede electrónica del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública - AutoFirma 



7 
 

 

 

 

 

 

Una vez haya firmado con el sistema de firma correspondiente, la solicitud quedará registrada.  

 


